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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2010-00754-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SESENTA Y OCHO 

PESOS MCTE ($88.920.068) con los intereses moratorios liquidados al 22 de abril de 

2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del periodo 

actualizado de ser el caso. 

 

De otra parte, en atención a la renuncia de poder elevada por el Dr. KENNEDY 

GERSON CARDENAS VELASZCO como apoderado judicial de la parte 

demandante, se advierte que la misma fue presentada ante su poderdante, por lo 

tanto, téngase en cuenta que esta ha puesto fin al poder otorgado en los términos 

establecidos en el artículo 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2012-00202-00 

 

Se encuentra al  despacho el  presente proceso para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Mediante escrito visto a fol io 004 del  expediente digital , la entidad 

demandante BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA S.A.  en 

cal idad de administradora y vocera del  PATRIMONIO AUTÓNOMO 

RECUPERA, sol icitan que se tenga como cesionario al referido 

patr imonio para todos los efectos legales, como titular de los crédit os, 

garantías y priv i legios que le corresponden al cedente , respecto de 

las obl igaciones que aquí se ejecutan, no obstante, valorados los 

anexos de la cesión se advierte que no fue aportado el poder general 

conferido a la Dra. ADRIANA MARIA ZAPATA TABARES  ni  el Certi f icado 

de Existencia y Representación Legal de la entidad cedente donde 

conste el  registro del mismo a efecto de acreditar la cal idad en la que 

actúa. 

 

Aunado a lo anterior, se advierte que el memorial de cesión fue radicado desde la 

dirección electrónica notificacionesjudicialesmedellin@coomeva.com.co y 

revisado el plenario no consta como dirección de notificaciones de la parte 

demandante en el presente asunto, al respecto es de recordar que el artículo 122 

del CGP dispone que Los memoriales o demás documentos que sean remitidos 

como mensaje de datos, por correo electrónico o medios tecnológicos similares, 

serán incorporados al expediente cuando hayan sido enviados a la cuenta del 

juzgado desde una dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal respectivo. 

Resaltado propio.  

 

Conforme a lo expuesto, el despacho se abstendrá de dar trámite a la 

referida cesión del crédito hasta tanto sea subsanada la falencia 

anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2012-00281-00 

 

Se encuentra al  despacho el  presente proceso para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Mediante escrito visto a fol io 004 del  expediente digital , la entidad 

demandante BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA S.A.  en 

cal idad de administradora y vocera del  PATRIMONIO AUTÓNOMO 

RECUPERA, sol icitan que se tenga como cesionario al referido 

patr imonio para todos los efectos legales, como titular de los crédit os, 

garantías y priv i legios que le corresponden al  cedente , respecto de la 

obl igación que aquí se ejecuta, a saber, Pagaré 23019407394-00, no 

obstante, valorados los anexos de la cesión se advierte que no fue 

aportado el poder general conferido a la Dra. ADRIANA MARIA ZAPATA 

TABARES ni  el  Certi f icado de Existencia y Representación Legal de la 

entidad cedente donde conste el registro del mismo  a efecto de 

acreditar la cal idad en la que actúa. 

 

Aunado a lo anterior, se advierte que el memorial de cesión fue radicado desde la 

dirección electrónica notificacionesjudicialesmedellin@coomeva.com.co y 

revisado el plenario no consta como dirección de motivaciones de la parte 

demandante en el presente asunto, al respecto es de recordar que el artículo 122 

del CGP dispone que Los memoriales o demás documentos que sean remitidos 

como mensaje de datos, por correo electrónico o medios tecnológicos similares, 

serán incorporados al expediente cuando hayan sido enviados a la cuenta del 

juzgado desde una dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal respectivo. 

Resaltado propio.  

 

Conforme a lo expuesto, el despacho se abstendrá de dar trámite a la 

referida cesión del crédito hasta tanto sea subsanada la falencia 

anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

mailto:notificacionesjudicialesmedellin@coomeva.com.co
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2012-00295-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN 

PESOS MCTE ($19.560.591) con los intereses moratorios liquidados al 22 de abril de 

2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del periodo 

actualizado de ser el caso. 

 

De otra parte, en atención a la renuncia de poder elevada por el Dr. KENNEDY 

GERSON CARDENAS VELASZCO como apoderado judicial de la parte 

demandante, se advierte que la misma fue presentada ante su poderdante, por lo 

tanto, téngase en cuenta que esta ha puesto fin al poder otorgado en los términos 

establecidos en el artículo 76 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a lo ordenado en el mandamiento de pago, sin embargo, con 

anterioridad el extremo demandante había reportado un capital menor al ordenado. Al 

despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2012-00442-00 

 

En atención a la constancia que precede, una vez revisado el plenario se advierte 

que la presente ejecución ordenó el pago del capital correspondiente a DOS 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS MCTE ($2.990.000), no obstante, una 

vez presentada la primera liquidación actualizada de crédito, fue reportado un 

nuevo capital, en esta ocasión la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA 

MIL SESENA Y TRES PESOS MCTE ($1.470.063), siendo aprobadas las liquidaciones 

conforme a dicho capital, sin embargo, en esta oportunidad es presentada 

liquidación tomando como base el capital inicialmente ordenado y no el 

reportado conforme se ha señalado, en consecuencia, previo a resolver la misma, 

es del caso REQUERIR a la apoderada judicial demandante con el fin de que se 

sirva aclarar la situación aquí expuesta a efecto de establecer el capital actual de 

la obligación perseguida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2012-00572-00 

 

Se encuentra al  despacho el  presente proceso para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Mediante escrito visto a fol io 004 y 009 del  expediente digital , la 

entidad demandante BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA S.A.  

en cal idad de administradora y vocera del  PATRIMONIO AUTÓNOMO 

RECUPERA, sol icitan que se tenga como cesionario al referido 

patr imonio para todos los efectos legales, como titular de los crédit os, 

garantías y priv i legios que le corresponden al cedente , respecto de 

las obl igaciones que aquí se ejecutan, no obstante, valorados los 

anexos de la cesión se advierte que no fue aportado el poder general 

conferido a la Dra. ADRIANA MARIA ZAPATA TABARES  ni  el Certi f icado 

de Existencia y Representación Legal de la entidad cedente donde 

conste el  registro del mismo a efecto de acreditar la cal idad en la que 

actúa. 

 

Aunado a lo anterior, se advierte que el memorial de cesión fue radicado desde la 

dirección electrónica notificacionesjudicialesmedellin@coomeva.com.co y 

revisado el plenario no consta como dirección de notificaciones de la parte 

demandante en el presente asunto, al respecto es de recordar que el artículo 122 

del CGP dispone que Los memoriales o demás documentos que sean remitidos 

como mensaje de datos, por correo electrónico o medios tecnológicos similares, 

serán incorporados al expediente cuando hayan sido enviados a la cuenta del 

juzgado desde una dirección electrónica inscrita por el sujeto procesal respectivo. 

Resaltado propio.  

 

Conforme a lo expuesto, el despacho se abstendrá de dar trámite a la 

referida cesión del crédito hasta tanto sea subsanada la falencia 

anotada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

mailto:notificacionesjudicialesmedellin@coomeva.com.co
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014053002-2014-00468-00 

 

Revisado el plenario es presentado para su aceptación contrato de 

cesión de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA SA y REINTEGRA SAS a 

través del cual sol icitan que se tenga como cesionario a esta últ ima 

para todos los efectos legales, como titular de los cré ditos, garantías 

y priv i legios que le corresponden al cedente , respecto de las 

obl igaciones que aquí  se ejecutan, no obstante, se tiene que 

mediante auto adiado 17 de octubre de 2018 ya fue resuelta sol icitud 

simi lar en la que se tuvo a parti r  de al l í  a la  sociedad REINTEGRA SAS 

como entidad cesionaria demandante en el  caso de marras, en 

consecuencia, el despacho se abstendrá de resolver tal pedimento, 

debiendo estarse a lo al l í  resuelto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2015-00987-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($39.867.978) con los intereses moratorios liquidados 

al 22 de abril de 2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro 

del periodo actualizado de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014053002-2017-00046-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 

CON TREINTA Y UN CENTAVOS MCTE ($9.765.607,31 con los intereses moratorios 

liquidados al 22 de abril de 2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren 

realizado dentro del periodo actualizado de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014053002-2017-00061-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE ($5.389.529,97) con los 

intereses moratorios liquidados al 22 de abril de 2024, sin perjuicio de los abonos que 

se hubieren realizado dentro del periodo actualizado de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO PRENDARIO  

RAD. 54 001 4053 002 2017 00676 00  

 

Agréguese y póngase en conocimiento el despacho comisorio N° 039 del 25 de 

abril de 2023 sin diligenciar por inasistencia de las partes a la diligencia de secuestro 

programada 09ComisorioSinDiligenciar.pdf y 
10AutoDevolucionDespachoComisorio.pdf. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que la necesidad de dar cumplimiento con dicha 

medida y ante la solicitud elevada por la parte demandante, se dispone 

COMISIONAR nuevamente al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA CALDAS 

– reparto, conforme lo establece el artículo 38 del C.G.P, para que realice la 

práctica de la diligencia de secuestro del vehículo de propiedad del demandado 

PABLO EMILIO IBAÑEZ, de placas DMM024, Marca: RENAULT, Modelo: 2016, Línea: 

SANDERO el cual se encuentra debidamente inmovilizado y retenido en el 

PARQUEADERO DE LA ESTACION DE POLICIA DE LA DORADA, a quien se faculta 

ampliamente para actuar en esa diligencia administrativa, caso para el cual se le 

faculta igualmente para la designación de secuestre, fijándole como honorarios 

provisionales la suma de $150.000 M/Cte.  

 

Por secretaría líbrese un nuevo despacho comisorio con los insertos del caso el cual 

deberá remitirse a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE LA DORADA CALDAS, a fin 

de que sea repartido entre los JUECES PROMISCUOS MUNICIPALES de la citada 

municipalidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2017-01147-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS MCTE ($61.341.826) con los intereses moratorios liquidados al 22 de 

abril de 2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del 

periodo actualizado de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2018-00895-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 

TREINTA PESOS MCTE ($84.980.530) con los intereses moratorios liquidados al 22 de 

abril de 2024, teniendo en cuenta los abonos informados y sin perjuicio de los 

abonos que se hubieren realizado dentro del periodo actualizado de ser el caso. 

 

De otra parte, agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada lo 

informado por el Banco Caja Social  en lo referente a la medida cautelar 

decretada en el subjudice 013BancoCajaSocialLevantaEmbargoPorCoactivo.PDF 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2018-00934-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación de la siguiente 

manera: 

 

Por la suma TRECE MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

MCTE ($13.054.059) con los intereses moratorios liquidados al 22 de abril de 2024, sin 

perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del periodo actualizado 

de ser el caso. 

 

Por la suma TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE PESOS MCTE ($3.263.687) con los intereses moratorios liquidados al 22 de abril 

de 2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del periodo 

actualizado de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2018-01003-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha, procediendo a 

impartir aprobación por la suma DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.860.995) con los intereses 

moratorios liquidados al 22 de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2019-00060-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 

PESOS MCTE ($97.908.317) con los intereses moratorios liquidados al 22 de abril de 

2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del periodo 

actualizado de ser el caso. 

 

De otra parte, obra memorial visto a folio 021 del expediente digital, la entidad 

demandante BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS SAS, solicitan que se 

tenga como cesionaria a esta última para todos los efectos legales, como titular 

de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente, respecto de 

la obligación 45003470003941 que aquí se ejecuta, no obstante, se advierte que 

dicho contrato no cuenta con la nota de presentación personal ante notario u otro 

medio que acredite la voluntad de los allí firmantes de suscribir dicho documento, 

por lo tanto el despacho se abstendrá de resolver acerca de la cesión hasta tanto 

sea subsanada la falencia anotada.  

 

Comuníquese lo pertinente a la entidad solicitante a través del correo electrónico 

adriana.hernandez@contactosolutions.com para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

mailto:adriana.hernandez@contactosolutions.com
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Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2020-00600-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma VEINTE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA 

PESOS MCTE ($20.734.260) con los intereses moratorios liquidados al 22 de abril de 

2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del periodo 

actualizado de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2021-00154-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma CIENTO UN MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS MCTE ($101.503.234,37) con los intereses 

moratorios liquidados al 22 de abril de 2024, sin perjuicio de los abonos que se 

hubieren realizado dentro del periodo actualizado de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2021-00301-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VIENTICUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SEIS PESOS MCTE ($52.424.406) con los intereses moratorios 

liquidados al 22 de abril de 2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren 

realizado dentro del periodo actualizado de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 041131e5caf162f1844ca1a64b9035e1a1fb641456fd56c163a20962a0abce29
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2021-00398-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 

MCTE ($11.158.215) con los intereses moratorios liquidados al 22 de abril de 2024, sin 

perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del periodo actualizado 

de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2021-00824-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 

SETENTA PESOS MCTE ($58.668.170) con los intereses moratorios liquidados al 22 de 

abril de 2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del 

periodo actualizado de ser el caso. 

 

De otra parte, en atención a la comunicación de renuncia de poder elevada por 

el Dr. ALVARO ENRIQUE DELVALLE AM ARIS como apoderado judicial de la parte 

demandante, se advierte que la misma fue presentada ante su poderdante, por lo 

tanto, téngase en cuenta que esta pone fin al poder otorgado en los términos 

establecidos en el artículo 76 del CGP. 

 

Continuando se advierte que obra poder conferido a la Dra. SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ, para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, sin embargo, se observa con posterioridad la referida profesional en 

derecho presentó renuncia al citado poder comunicando en tal sentido a su 

poderdante lo cual pone fin al mismo en los términos del artículo 76 del CGP, motivo 

por el cual el despacho se abstendrá de reconocer su personería jurídica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. 540014003002-2021-00894-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación de la siguiente 

manera: 

 

Pagaré M026300110234003239600227074 por la suma NOVENTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DIEZ PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MCTE 

($97.987.010,80) con los intereses moratorios liquidados al 22 de abril de 2024, sin 

perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del periodo actualizado 

de ser el caso. 

 

Pagaré M026300110243801589619191693 por la suma SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 

OCHENTA Y CAUTRO CENTAVOS MCTE ($7.821.258,84) con los intereses moratorios 

liquidados al 22 de abril de 2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren 

realizado dentro del periodo actualizado de ser el caso. 

 

Pagaré M026300110243801589619191875 por la suma QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS MCTE 

($543.318,29) con los intereses moratorios liquidados al 22 de abril de 2024, sin 

perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del periodo actualizado 

de ser el caso. 

 

Pagaré M026300110243801589619191123 por la suma TREINTA Y CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y 

CINCO CENTAVOS MCTE ($35.221.587,85) con los intereses moratorios liquidados al 
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22 de abril de 2024, sin perjuicio de los abonos que se hubieren realizado dentro del 

periodo actualizado de ser el caso. 

 

De otra parte, agréguese y póngase en conocimiento de las partes el despacho 

comisorio debidamente diligenciado por la Inspección Segunda Urbana de Policía 

Comuna N° 7 de Cúcuta, visto a folio 

032DevolucionDespachoComisorioDiligenciado.pdf1 para su conocimiento y los 

fines pertinentes del inciso 2° del artículo 40 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

                                                           
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcqHBsX-
NKdHiXR3ZyZ6HzkBhGMZbXNHm_ol6x3PZmMMDg?e=oLHF7t 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcqHBsX-NKdHiXR3ZyZ6HzkBhGMZbXNHm_ol6x3PZmMMDg?e=oLHF7t
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 22 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2022-00600-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha, procediendo a 

impartir aprobación por la suma NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($92.131.435) con los intereses 

moratorios liquidados al 22 de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:
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Juez
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REF. EJECUTIVO 

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2024-00205-00 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 
 

REF. EJECUTIVO 

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2024-00205-00 

 

Se  encue nt r a  a l  despach o la  demanda  pr omov ida p or  

SCO TI AB AN K COL PATRI A S .A.  a ntes  B AN CO  COL PATRI A,  

ide nt i f icad o con N I T .  86 0 .034 .594 - 1 ,  en  cont ra  de  CAR LO S JOR GE 

VEL AS Q UEZ  B AS TOS  ide nt i f icad o con  C .  C .  13 .489 .5 65 .  

 

Pa ra  dec id i r  se  t ien e  como es te  Ju zgad o,  me diante  au to  de l  05  

de  abr i l  de l  2 02 4 ,  se  i nad mi t i ó  la  de man da c oncedié ndo le  e l  

té rmin o  d e  c inco (0 5 )  d ías ,  a  f i n  de  que  subs an e  las  fa lenc ias  

se ña ladas ,  s i n  emb arg o ,  p rev io  es tud i o  adv ie r te  e l  despach o que,  

e l  e x t remo actor  n o  subsa nó  l a  fa lenc ia  en  re fe renc ia  c on  e l  

p oder ,  po r  l o  tan to ,  e s ta  Un ida d Jud ic ia l ,  hac iend o us o  de  lo  

n or mado en  e l  A r t ícu lo  9 0  de l  C ód ig o  Genera l  de l  P r oceso  la  

recha zará  y  o rden a dev o lv e r la  a l  demanda nte ,  j un to  con s us  

a nex os  s i n  n eces ida d  de  des g lose  ten ien do e n  cuen ta  qu e la  

de man da  fue  p resen tad a  de  manera  d ig i ta l  en  v igenc ia  de  la  Ley  

2 213  de l  13  de  ju n io  de l  20 22  y  por  sec re ta r ía ,  deberá  e lab orar se  

e l  cor res pon d ien te  f o rma to de  compe nsac ión .  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 

compensación.  

 

TERCERO:  NO ORDENAR  el  desglose por lo motivado.  

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE  el  expediente 

dejándose las respectivas anotaciones en el Sistema Just icia XXI . 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  

 

 

 

 

 

M A R I A  T E R E S A  O S P I N O  R E Y E S  

J u e z a  

Firmado Por:
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2024-00251-00 

 

Se encuentra nuevamente al  despacho la demanda presentada por 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES –  COOPTRAISS NIT. 860.014.397-1, en contra de MARIA 

ALEJANDRA MEDINA FLOREZ C.C 63535259 y LUIS MIGUEL MEDINA 

GONZALEZ C.C 13.246.623.  

 

En atención a la constancia secretarial obrante en el plenario, se tiene 

que el extremo actor presentó escrito de subsanación, aportando 

nuevo poder, entre otros, s in embargo, se advierte que el poder 

aportado no tiene nota de presentación personal ante notario y/o 

prueba de que el mismo hubiese sido conferido mediante mensaje de 

datos, en consecuencia, no resulta viable tener por subsanada la 

demanda en debida forma, por lo tanto, esta Unidad Judicial, 

haciendo uso de lo normado en el  Artículo 90 del  Código General  del 

Proceso la rechazará y ordena devolverla al demandante, junto con 

sus anexos s in necesidad de desglose teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera digital  conforme a la Ley 2213 

de 2022, y por secretaría, deberá elaborarse el correspondiente 

formato de compensación informando del  rechazo a la Oficina de 

Apoyo Judicial.   

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 

compensación informando del rechazo a la Oficina de Apoyo Judicial.  

 

TERCERO:  NO ORDENAR  el  desglose por lo motivado.  

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE  el  expediente 

dejándose las respectivas anotaciones en el  Sistema Justicia Siglo XXI .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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CONSTANCIA: Acatando la Ci rcular  PCSJC19 -18 del  9  de ju l io de 2019 expedida por 

e l  Consejo Super ior  de la Judicatura y de conformidad con lo d i spuesto en el  

art ícu lo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consul taron en la página de la Rama Judic ial  

los antecedentes del  Dr .  J AKSON ALEX ANDER ACEVEDO L I ZCANO identi f icado (a) 

con la cédula de c iudadanía No. 88190013 y  la tar jeta de abogado (a) No. 362406  

quien obra como apoderado judic ial  de la parte demandante, se constató que no 

aparece sanción di sc ipl inar ia alguna según cert i f i cado N° 4354138 emanado por  la  

Comis ión Nacional  de Di sc ipl ina Judic ial  del  C.S . de la J . Al  despacho de la señora 

Jueza para decidi r  lo que en derecho corresponda.  

 
DIEGO FERN ANDO LÓPEZ M ALDONADO  

Sustanciador  

 

Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
Rama  Jud ic ia l  d e l  Pode r  P úb l ico  

D i s t r i to  Jud ic ia l  de  C úc uta  

Juzgado Seg undo C iv i l  Mun ic ipa l  de  C úc uta  

Nor te  de  Sa ntande r  

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. SUCESIÓN TESTADA 

LIQUIDACIÓN - MENOR CUANTÍA 

RAD. 54 001 4003 002 2024 00311 00  

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por DAYANNA XIMENA 

AGREDO SANCHEZ C.C 1098654198 y KAREN JULIETH AGREDO SÁNCHEZ C.C 

1098808939, y mediante la cual solicitan la apertura del proceso de sucesión 

testada de CARLOS ALIRIO AGREDO (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la C.C 

19.124.824, proveniente del Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta a efecto de 

avocar su conocimiento. 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las reglas 

dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas reglas accesorias 

a las establecidas en el código general del proceso y a estas nos debemos acoger 

en especial a lo concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda 

por medios digitales y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción 

de las partes. 

 

Ahora bien, previo estudio advierte el despacho que la demanda no tiene 

vocación de admisibilidad conforme a las siguientes razones: 

 

El poder conferido no cumple con lo previsto en el artículo 74 del CGP, comoquiera 

que no contiene la designación del juez del conocimiento, aunado a ello, se otorga 

para promover demanda de sucesión del causante CARLOS ALIRIO AGREDO, no 

obstante, el poder no es claro al no determinar que se trata de una sucesión 

testada contenida en una escritura pública, téngase en cuenta que el asunto debe 

estar claramente identificado, así mismo se otorga para promover demanda 

divisoria no siendo este el objeto del presente asunto, así mismo el escrito de 

demanda no es dirigido al juez del conocimiento. 

 

Se hace referencia de la señora BEATRIZ ADRIANA GONZALEZ como demandada 

no obstante debe tenerse en cuenta que el trámite de sucesión es un proceso de 

liquidación el cual no presenta un asunto de índole contencioso por lo tanto no 

existe un extremo demandante y demandado, debiéndose ajustar el escrito de 

demanda en tal sentido. 
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Aunado a lo anterior, no se informa la dirección electrónica en la que puede ser 

notificada conforme al artículo 6° de la ley 2213 de 2022, de otra parte, y en lo 

referente a la misma parte, no se informa si la sociedad conyugal conformada 

entre la señora BEATRIZ ADRIANA GONZALEZ y el causante fue liquidada o esta 

deberá liquidarse en el presente asunto.  

 

No fue aportada prueba de la existencia de la unión marital de hecho o de la 

sociedad patrimonial reconocida (num4° art. 489 CGP) entre la señora MARTHA 

YANETH SANCHEZ (QEPD) y el causante y si esta se encuentra pendiente de ser 

liquidada (inc. 2° art. 487 CGP).  

 

Se solicita tener como prueba el testimonio de unas personas, no obstante, no se 

informa lo pretendido con ello, sin embargo, téngase en cuenta que no es esta 

instancia la oportunidad procesal para probar su existencia. 

 

De otra parte, se solicita que se declare a la señora LIZ MONICA AGREDO SANCHEZ 

como hija legitima del causante, siendo que no se aporta ningún tipo de 

información frente a la misma que acredite tal calidad y en caso de que la misma 

deba comparecer al proceso no se informan los datos para efectos de 

notificaciones de la misma. 

 

Continuando, se observa que es aportado un anexo con un inventario de los bienes 

relictos, informando unos activos y pasivos, indicándose un avalúo del bien 

inmueble, sin embargo, no se acredita con prueba si quiera sumaria el avalúo de 

bien ni los valores allí expresados. 

 

Por lo anterior, dando aplicación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicial 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al extremo actor, el término de 

cinco (5) días hábiles a fin de que se sirva subsanar las falencias que presenta, so 

pena de ser rechazada la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que presente nuevo escrito subsanando las falencias que presenta la 

demanda, advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos de manera digital y en la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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CONSTANCIA: Acatando la Ci rcular  PCSJC19 -18 del  9  de ju l io de 2019 expedida por 

e l  Consejo Super ior  de la Judicatura y de conformidad con lo d i spuesto en el  

art ícu lo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consul taron en la página de la Rama Judic ial  

los antecedentes de la  Dra. FR ANCY SI LVI A DANIEL A ORTEG A ORTI Z ident i f icado (a) 

con la cédula de c iudadanía No. 1092357005 y  la tar jeta de abogado (a) No. 376498  

quien obra como apoderada judic ial  de la par te sol ic i tante , se constató que no 

aparece sanción di sc ipl inar ia alguna según cert i f icado N°  4353837emanado por  la 

Comis ión Nacional  de Di sc ipl ina Judic ial  del  C.S . de la J .  

 

Al  despacho de la señora Jueza para decidi r  lo que en derecho corresponda.  

 

 
DIEGO FERN ANDO LOPEZ M ALDONADO  

Sustanciador  

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

 

REF. APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 

RAD. 54001 4003 002 2024 00315 00 

 

Se encuentra al  despacho la sol icitud de la orden de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN (Garantía Mobil iaria), prevista dentro del 

MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, presentada por 

CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT.830.001.133 -7, quien actúa a 

través de apoderada judicial, frente a ANDRES CAMILO OVALLE 

FONSECA C.C. 1.026.297.759  

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas 

reglas accesorias a las establecidas en el código general del proceso 

y a estas nos debemos acoger en especial a lo concerniente a la 

aceptación de la presentación de la demanda por medios digitales  y 

en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las 

partes.  

 

Ahora bien, previo estudio advierte el despacho que, el extremo actor 

manif iesta en su escrito que la competencia corresponde a esta 

unidad judicial  con ocasión al  “Capítulo I ,  Art  28 Numeral 14 “Para la 

práct ica de pruebas extraprocesales,  de requerimientos,  y di l igencias var ias, 

será competente el  juez del  lugar donde deba “pract icarse la prueba o el  

domici l io de la persona con quien debe cumpl i rse el  acto” ”.  

 

Sin embargo, es de adverti r  que con el  presente asunto el  extremo 

actor está ejerciendo el  derecho real de prenda que recae sobre el  

vehículo automotor con el  f in de satisfacer su crédito, señala ndo lo 

anterior que la regla de competencia apl icable al caso concreto es 

el previsto en el numeral 7 del artículo 28 del CGP , el cual indica que 

será competente de manera privativa el juez del lugar donde se 

encuentre el bien.  
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Ahora, del contrato de prenda aportado se observa que en el l i teral 

d)  de cláusula TERCERA, el deudor  garante se obl igó a mantener el 

vehículo dentro del  terr itor io nacional, en el  domici l io correspondiente 

a la di rección transcri ta en el  presente contrato al pie de su f i rma” , al  

remiti rnos a la dirección al l í  transcrita se observa la “ Cra 3 # 1B-56 

Apto 302 Ciudad: Bogotá” ,  y en caso de cambio de domici l io el 

garante se comprometió a informar la nueva dirección por escrito al 

acreedor garantizado.  

 

Deviene de lo anterior que, s iendo el domici l io de demandado, así  

como el  lugar en el que se comprometió a mantener el rodante, la 

ciudad de Bogotá, y no habiendo prueba dentro del  plenario que se 

hubiese informado un cambio de la dirección, se logra inferi r  que el 

vehículo objeto de la garantía real también se encuentra en esa 

ciudad, en consecuencia, la competencia para conocer el presente 

asunto corresponde al juez civi l  municipal de la misma. 

 

Así  las cosas, de conformidad con el  inciso 2º del artículo 90 del CGP, 

se rechazará la demanda ordenando remiti r  el  expediente de manera 

digital para que se surta su reparto ante los Jueces Civi les Municipales 

de Bogotá, DC, a través de su oficina de apoyo judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda por falta de competencia 

conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: REMITIR  el  expediente y sus anexos de manera digital  

reparto ante los Jueces Civi les Municipales de Bogotá, DC, a través de 

su oficina de apoyo judicial .  

 

TERCERO: RECONOCER personería jur ídica a la Dra. FRANCY SILVIA 

DANIELA ORTEGA ORTIZ, como apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Déjese constancia de su sal ida en el Sistema Justicia XXI .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  
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CONSTANCIA:  Acatando l a  Ci rcul ar  PCSJC19 -18  del  9  de ju l i o de 2019 expedi da por  el  

Conse jo  Super i o r  de l a  Judi catura y  de conformi dad con l o  di spuesto en e l  a r t í cul o  39 de 

l a Ley 1123 de 2007,  se  consu l taron en la  pági na de l a Rama Judi ci al  l os antecedentes  de l  

Dr .  V I CTOR ALFONSO C ASTRO CHAUSTRE i dent i f i cado (a) con l a  cédula de c i udadaní a No. 

1093763269 y  l a  tar je ta de abogado (a) No.  280486 ,  qu i en obra como apoderad o judi ci al  

de l a  parte  demandante,  se  cons ta tó que no aparece sanci ón di sci p l inar i a al guna según 

cert i f i cado N°  4353841emanado por  l a  Comi s i ón Naci onal  de Di sc ipl i na Judi ci al  del  C.S .  de 

l a J .  

 

Al  despacho de l a  señora Jueza para deci di r  l o  que en derecho cor responda.  

 

 
DI EGO FERN ANDO LOPEZ M ALDON ADO  

Sus tanci ador  

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Veintidós (22) de Abri l  de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

  

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTÍA 

RAD. 54001 4003 002 2024 00317 00 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por PABLO DAZA 

DELGADO en cal idad de propietario del establecimiento de comercio 

ACEROS DAZA NIT. 88.190.815-1, quien obra a través de apoderado 

judicial , en contra de DIOMAR VACCA LOPEZ identif icado con C.C 

88.213.738.  

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas 

reglas accesorias a las establecidas en el código general del proceso 

y a estas nos debemos acoger en especial a lo concerniente a la 

aceptación de la presentación de la demanda por medios digitales y 

en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las 

partes.  

 

Ahora bien, previo estudio se advierte que la demanda no cumple con 

la exigencia contenida en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022, el cual 

establece que la demanda y sus anexos, debe ser enviada 

simultáneamente a la parte demandada por medio electrónico, y en 

el presente asunto no se acreditó dicha notif icación, lo anterior 

teniendo en cuenta la ausencia de sol icitud de medidas cautelares.  

 

Por tal  razón y de conformidad con la ley 2213 de 2022  y dando 

aplicación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicial inadmiti rá 

la presente demanda, concediéndole al extremo actor, el término de 

cinco (5) días hábiles a f in de que se si rva subsanar las falencias que 

presenta, so pena de ser rechazada la  misma. 

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (5) 

días hábiles a f in de que presente nuevo escrito subsanando las 

falencias que presenta la demanda, advirt iéndose que el escrito de 

subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y en 

la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, así  como a la parte 

demandada so pena de rechazo.  

 

TERCERO:  RECONOCER  personería jur ídica al Dr.  VICTOR ALFONSO 

CASTRO CHAUSTRE para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme y por los términos del  poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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